
 

 

 

 

ORD. N° : 1194 

ANT. : Proyecto de pavimentación participativa 

en Calle Curutu, entre Inacaliri y 

Riquelme, Calama. 

MAT. : Envía observaciones a proyecto de 

pavimentación participativa en Calle 

Curutu, entre Inacaliri y Riquelme, 

Calama. 

ADJ. : No hay 

 

 

 

 

Antofagasta, 29 abril 2026 

 

 

A : JORGE OLIVA FARÍAS 

INGENIERO CIVIL 

DE : ROBINSON ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

 

 

De acuerdo con el proyecto indicado en antecedente, se informan las siguientes 

observaciones: 

 

Calle Curutu (Riquelme – Inacaliri) (19) 
- Actualizar plano se señalética y demarcación, debe estar aprobado por el Departamento 

de Tránsito y transporte de la IMC. 
- De acuerdo con lo conversado en reunión, se proyecta un elemento híbrido que funcionará 

como acceso vehicular y dispositivo de rodado. Este deberá ser debidamente especificado 
en los detalles constructivos, indicando su ubicación en planta y su correspondiente detalle. 
Asimismo, se deberá considerar el refuerzo de la vereda y la ejecución de un plinto de 

cero, al menos en el sector del cruce. 
- Incluir minuta de respuesta de las observaciones emitidas en el presente oficio. 

- Modificar presupuesto según observaciones emitidas en el presente oficio. 
- Próxima entrega debe incluir cambio de REV. en memoria de diseño y viñetas de planos 

del proyecto. 

- Ingresar proyecto corregido vía ofpaantof@minvu.cl. 
 

Por orden del Sra. Directora (S) 

 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

ROBINSON ANTONIO ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

 

MUG/CLA 

 

Distribución 

 

- JORGE OLIVA FARIAS - JORGE.OLIVA@GMAIL.COM 

- PATRICIO BRIONES - PATRICIO.BRIONES@INGENIERIALOSANDES.CL 
- MARTÍN URZÚA GARCÍA - CARPETA DE REVISIÓN - MURZUAG@MINVU.CL 

- LUZ ZAPATA - SERGIO SANCHEZ - ENCARGADA DE TRANSPARENCIA 

- OFICINA DE PARTES SERVIU ANTOFAGASTA 

OFICIO ELECTRÓNICO 

mailto:ofpaantof@minvu.cl
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